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Principios básicos de la 

ética del psicólogo 

 

Cuidado responsable. 

Fomentar la participación en tareas 

con otros profesionales y el trabajo 

interdisciplinario. 

Integridad en las relaciones. 

La privacidad y la confidencialidad 

dan sentido al ejercicio profesional 

de la Psicología cualquiera que sea 

su ámbito de aplicación. 

El trabajo de los profesionales de la 

Psicología requiere compromiso 

personal y un esfuerzo ejercido a lo 

largo de la práctica con el fin de 

actuar de manera ética. 

Las personas profesionales en 

Psicología obtienen el 

consentimiento informado cuando 

se llevan a cabo investigaciones, o 

prestan servicios de evaluación, 

terapia y consejería 

Garantizar que el uso de los 

instrumentos de evaluación 

psicológica sea exclusivo de personas 

profesionales en psicología, y que 

cuentan con la preparación y 

entrenamiento adecuado. 

Respeto y profesionalidad hacia 

colegas de otras disciplinas. 

Es básica para que los clientes 

desvelen su intimidad en un clima de 

confianza. Entender el vocabulario de las 
pruebas es importante para entender 
los resultados de la evaluación. 

La interpretación de los resultados 

estará sujeta a una buena calificación 

y conjugación de los elementos 

evaluados, mediante la adecuada 

integración de los elementos 

proporcionados. 

Documentan apropiadamente el 

consentimiento escrito u oral, el 

permiso y el asentimiento. 

Las personas profesionales en 

Psicología obtienen el 

consentimiento informado para 

evaluaciones o diagnósticos excepto 

cuando la evaluación sea indicada 

por la Ley. 

El respeto a la dignidad 

de las personas 

Privacidad y 

confidencialidad 

Aplicación de instrumentos 

de evaluación psicológicos 

 

Consentimiento 

informado 

Personas profesionales 

Consentimiento informado 

en evaluaciones: 

Responsabilidad hacia la sociedad. 

La intimidad constituye el conjunto 

de pensamientos, percepciones, 

decisiones, comportamientos, 

conductas y actitudes. 

 

Interpretación de los resultados 

de evaluación: 

Secreto profesional: 

Es la obligación legal que tiene el psicólogo de mantener en 

secreto la información que recibe de sus pacientes, para así 

preservar la intimidad de la persona y garantizar su confianza. 

Trabajo continuo con colegas en el 

área clínica. 

Se aplica a los datos del individuo que 

no deben o no pueden ser difundidos 

en público o transmitidos a terceros 

sin la aprobación del interesado. 


